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 DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

   Radicación: 76001-3103-019-2020-00141-00 

 

Dando continuidad al transcurso normal del proceso judicial que nos ocupa, 

encuentra necesario el Juzgado que previo a fijarse fecha para realizar la reunión 

de conciliación de las objeciones a la calificación y graduación de créditos, 

determinación de los derechos de voto y de presentación del acuerdo de 

reorganización, es necesario que el promotor designado, conforme al numeral 3 del 

Decreto 772 de 2020 y en cumplimiento de la orden que reposa en el numeral 3 del 

Auto de fecha 24 de marzo de 2021, acredite el cumplimiento de la inscripción de 

este trámite en el registro mercantil de la Cámara de Comercio. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al promotor designado en este trámite para que acredite el 

cumplimiento de la orden inmersa en el numeral 3 del Decreto 772 de 2020 y que 

fue dispuesta en el Auto de fecha 24 de marzo de 2021. 

 

“TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de la Cámara de 

Comercio de Cali del domicilio del deudor, esto es matricula mercantil No. 1069617-1 en los términos 

previstos en el Art. 19 num. 2° de la Ley 1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente.” 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 170 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 DE OCTUBRE DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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